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Los Aranceles en México 2020

Ordenamientos Fracciones 
Arancelarias

Exentas Gravadas Prohibidas

LIGIE -
Importación

12,886 7,163 5,681 42

PROSEC 2,740 2,049 691

Decretos FF 
& RF

1,745 1,453 292

T-MEC 12,886 12,886 42

LIGIE 2020 7,844



Reforma a la 
LIGIE 2020

• DOF 1 de julio de 2020, y tendrá vigencia en 180 DN (28
de diciembre de 2020).

• Incorporación de la Sexta Enmienda del Sistema
Armonizado adicionando obligaciones con los
“Números de Identificación Comercial” de la LIGIE.

• Considerandos. Se reduce el número de fracciones
arancelarias actuales de 12,578 pasando a 7,792, es
decir, una reducción del 38%.

• No obstante, se prevé contemplar 10,279 códigos
estadísticos.



• La LIGIE anterior tuvo un total de 12,886 fracciones
arancelarias, y en esta nueva publicación de la LIGIE
2020 se dieron a conocer 7,844 códigos arancelarios.

• Contiene 2 artículos:

Artículo 1: TIGIE / 
Artículo 2: 6 reglas generales y 10 reglas 
complementarias.

• Reglas Complementarias:

Primera Regla Complementaria:
Las RG son válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria.



Impuestos Generales de 
Importación y Exportación

18/VI/2007 – 01/VII/2007

ARTÍCULO 2.
Segunda Regla complementaria 2da. Segundo párrafo.

El impuesto señalado en la las fracciones arancelarias de la Tarifa de la presente Ley se entenderá
expresado en términos de porcentaje exclusivamente, salvo que se disponga lo contrario, y se aplicará
sobre el VALOR EN ADUANAS de las mercancías.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO
IMP. EXP.

9705.00.06 Objetos de interés histórico, paleontológico o etnográfico, que no hayan
sido declarados monumentos arqueológicos o históricos por LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

Kg Ex. 50

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. Pza Ex. 50

ARANCEL DE EXPORTACIÓN - LIGIE

¿y el Valor Comercial?



• En la regla 2 complementaria, se modifica el último
párrafo para indicar:

“La cuota señalada en las fracciones arancelarias de la
Tarifa de la presente Ley se entenderá expresada en
términos de porcentaje exclusivamente, salvo disposición en
contrario, y se aplicará sobre la base gravable del impuesto
general de importación o la base gravable del impuesto
general de exportación que corresponda”.

Nota: Se subsana la inconsistencia de no indicar que las
cuotas de exportación son aplicables al valor comercial
siendo la base gravable del impuesto general de
importación 79 y 80 LA.

Base Gravable del Impuesto 
General de Exportación



Disposición Descripción Fecha
Vigencia

LIGIE 1 Contenido de la TIGIE 180 DN

LIGIE 2 Reglas Generales y 
Complementarias

180 DN

6 RG Reglas Generales 180 DN

1 RC Aplicación de las RG para la 
interpretación de la TIGIE

180 DN

2 RC Estructura de la TIGIE 180 DN

4 RC Criterios de clasificación 
arancelaria

180 DN

9 RC Requerimiento sobre duda de 
clasificación arancelaria SHCP

180 DN

LA Ley Aduanera 180 DN

Disposición Descripción Fecha
Vigencia

5 RC Abreviaturas de la TIGIE Vigor

7 RC No se consideran mercancías Vigor

8 RC Permiso previo SE Vigor

10 RC Metodología 45 DN

10 RC Números de identificación 
comercial

90 DN

10 RC SE debe publicar los NICO’s
Tablas de correlación

120 DN

3 RC SE y SHCP publicaran Notas 
Nacionales

180 DN



• La regla 3 complementaria menciona que serán de uso obligatorio
las “Notas Nacionales”, y que serán publicadas en el DOF.

• La regla 4 complementaria señala que la SHCP (SAT) previa
opinión de la COCEX publicará en el DOF los “Criterios de
Clasificación Arancelaria” que son de carácter obligatorio. Sin
cambios. Similar al Anexo 6 RGCE 2020.

• La regla 5 complementaria contiene las abreviaturas de Cantidad
y Otros. Sin cambios.

• La regla 6 complementaria se refiere la TIGIE a peso, es el peso de
las mercancías. Sin cambios.

• En la regla 7 complementaria ahora establece las características
para no considerar como mercancías, y por tanto, no serán objeto
de gravamen, antes regla 9 complementaria.

Anteriormente, esta regla hacía referencia a la relación de
fracciones arancelarias con los Tratados de Libre Comercio.



• La regla 8 complementaria regula los permisos de
autorización de la SE.

• La regla 9 establece que la SHCP podrá en caso de
duda o controversia elementos para identificar la
clasificación arancelaria.

La regla 10 se establecerán los NICO’s.



• La SE publicará en el DOF los Acuerdos de los “Números de
Identificación Comercial” y las tablas de correlaciones de las
fracciones arancelarias.

• La reforma a la LIGIE entrará en vigor a los 180 días
naturales siguientes al de su publicación en el DOF, es decir,
el 28 de diciembre de 2020.

Lo que corresponde a los números de identificación
comercial tendrá vigencia a los 90 DN y la metodología en 45
DN.

14. La SE contará con 120 DN para publicar los números de
identificación comercial, así como las tablas de correlación
de las fracciones arancelarias de la Tarifa y de los números
de identificación comercial.





















SUBD. Se deberá declarar la clave de subdivisión cuando ésta sea requerida. Anexo 22 RGCE 2020



Reforma a la Ley Aduanera 2020

• DOF 1 de julio de 2020, y tendrá vigencia
en 180 DN (28 de diciembre de 2020).

• Son reformados 8 artículos y se adiciona
1 nuevo.

• Incorporación de la Sexta Enmienda 
del Sistema Armonizado adicionando 
obligaciones con los “Números de 
Identificación Comercial” de la LIGIE.



• Operaciones de reexpedición. 58.

• Obligaciones de los actores del comercio 
exterior y representantes del despacho. 81.

• Obligaciones de empresas duty free. 121.

• Facultades de la SHCP. 144.
 ¿Reforma al RISAT o nuevo Acuerdo?

• Atribuciones de SEPOMEX (Correos de 
México). 21

• Presentar consultas de clasificación 
arancelaria. 47.

• Opiniones del Consejo de Clasificación 
Arancelaria. 48.

• Responsabilidad del agente aduanal y 
agencia aduanal. 54.



Suspensión del Sistema 
Electrónico Aduanero

184-C LA

• Dirigido al Agente Aduanal** e Importadores, 
excluye a los Exportadores.

• Tipo de operaciones de importaciones definitivas, 
excluye a importaciones temporales u otros 
regímenes aduaneros.

• Suspensión de operar el SEA hasta x1 mes de 
calendario. (VDMCE, SAAI, sistemas periféricos. 1, III 
RLA).

• En ejercicio de facultades ? de comprobación (42 
CFF)? detecten inexactitud en el “NICO”.



• Omisión** o insuficiencia de constancia de 
depósito “CAG” para mercancías: textil, 
calzado y automóviles usados.

• Inicio de acta circunstanciada de las 
autoridades.

• Describir hecho u omisiones.

• 20 DH posteriores a notificación para 
desvirtuar causal o presentar documento de 
CAG.

• Se darán conocer reglas complementarias 
mediante las RGCE del procedimiento para 
dejar sin efectos la suspensión.



Resolución de 
Precios Estimados

Mercancías
Sensibles

Fracciones 
Arancelarias

• Anexo 2 Automóviles Usados
8701,  8702 y 8703

12

• Anexo 3  Calzado
6401, 6402 y 6403

146

• Anexo 4 Textil y Confección
51 al 59
60, 61, 62, 63 y 94

628
734

Total 1,519





Inexactitud 
del NICO.

PE: Sector Textil, 
Calzado y Vehículos 

Usados

Inicio de 
Facultades 
Aduaneras

Notificación 
al Importador o 
Agente Aduanal

20 DH
Desvirtuar 
Causal o 

Presentar CAG

CAG
Omisión o 
Insuficiente

Procedimiento Circunstanciado 184-C LA

NO DESVIRTUA:
Suspensión 

hasta X 1 Mes
DESVIRTUA
LA CASUAL

• ¿Cuánto es el tiempo de gestión de una CAG?
• ¿Qué sucederá si no se desvirtúa la causal?
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